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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO ACTUALIZADO 

A 30/09/2022 

 

ACTA DE ACUERDOS DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO 

DE LA INVESTIGACIÓN SANITARIA Y  BIOMEDICA DE LA COMUNITAT VALENCIANA (FISABIO) 

30 DE MARZO DE 2022 

 

Orden del día y Acuerdos adoptados 

Primer punto del Orden del Día. Ratificación del Acta de la sesión anterior. 

 

Acuerdos: 

 

1. Se ratifica por unanimidad el Acta de la sesión anterior de la Junta de Gobierno de fecha 15 de 

diciembre de 2021. 

Segundo punto del Orden del Día. Información relativa a los Expedientes licitados, adjudicados, 

prorrogados, modificados y desiertos desde la última Junta de Gobierno. 

Acuerdos: 

2. Los/as miembros de la Junta se tienen por informados/as de los Expedientes licitados, adjudicados,  

prorrogados, modificados y desiertos desde la última Junta de Gobierno, tal y como figura detallado 

en documentación anexa al Acta de la reunión objeto de la presente. 

 
Tercer punto del Orden del Día. Propuesta de adjudicación del  Expediente de Contratación EXP 2021-13: 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE DETERMINADOS EQUIPOS DE LABORATORIO EN 
LA SEDE DE FISABIO-SSCC (4 LOTES). 
 

Acuerdos: 

3. Los/as miembros de la Junta como órgano de contratación deciden por unanimidad adjudicar el 

expediente de contratación objeto de este punto a las empresas, por los importes y con las 

condiciones que se plasman en el Anexo II a este acta, siempre y cuando el órgano técnico de por 

justificada la baja temeraria del lote 2. 

4. Los miembros de la Junta como órgano de contratación de este expediente declaran la ausencia de 

conflicto de intereses en cuanto a la adjudicación de los mismos. 

 
Cuarto punto del Orden del Día. Aprobación, si procede, de las tarifas 2022 correspondientes a los 
servicios ofrecidos por la Unidad de Plataformas y Servicios de FISABIO: Actualización de las tarifas del 
Servicio de Secuenciación y Bioinformática, Aprobación de las tarifas de los nuevos servicios del Biobanco 
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IBSP-CV y Biobanco HGUE y Aprobación de las tarifas de los nuevos servicios de los Laboratorios de 
Endocrinología y Nutrición. 
 

Acuerdos: 

5. Los/as miembros de la Junta deciden por unanimidad la aprobación de las tarifas 2022 

correspondientes a los servicios ofrecidos por la Unidad de Plataformas y Servicios de FISABIO tal y 

como figura detallado en documentación anexa al Acta de la reunión objeto de la presente. 

 
Quinto punto del Orden del Día. Ruegos y preguntas. 

No procede Acuerdo alguno en este punto. 

De todo lo cual, como Secretaria con el Visto Bueno del Sr. Presidente, doy fe en València,  

 

 
 
 
Vto. Bº. El Presidente          La Secretaria 
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ACTA DE ACUERDOS DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO 

DE LA INVESTIGACIÓN SANITARIA Y  BIOMEDICA DE LA COMUNITAT VALENCIANA (FISABIO) 

09 DE MAYO DE 2022 

 

Orden del día y Acuerdos adoptados 

Primer punto del Orden del Día. Ratificación del Acta de la sesión anterior. 

 

Acuerdos: 

 

1. Se ratifica por unanimidad el Acta de la sesión anterior de la Junta de Gobierno de fecha 30 de 

marzo de 2022. 

Segundo punto del Orden del Día. Aprobación de la Oferta de Empleo Público de estabilización y 

acumulación con la Oferta de Empleo Público de estabilización 2018. 

Acuerdos: 

2. Los/as miembros de la Junta aprueban por unanimidad la oferta de OPE derivada del proceso de 

estabilización 2020 y el perteneciente a los procesos ordinarios, tal y como figura detallado en 

documentación anexa al Acta de la reunión objeto de la presente. 

3. Los/as miembros de la Junta aprueban por unanimidad la posibilidad de acumular plazas para la 

realización de los correspondientes procesos selectivos.  

 
Tercer punto del Orden del Día. Ruegos y preguntas. 

No procede Acuerdo alguno en este punto. 

De todo lo cual, como Secretaria con el Visto Bueno del Sr. Presidente, doy fe en Valencia,  

 

 

 
Vto. Bº. El Presidente          La Secretaria 
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ACTA DE ACUERDOS DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO 

DE LA INVESTIGACIÓN SANITARIA Y  BIOMEDICA DE LA COMUNITAT VALENCIANA (FISABIO) 

13 DE JUNIO DE 2022 

 

Orden del día y Acuerdos adoptados 

 
Primer punto del Orden del Día. Ratificación del Acta de la sesión anterior de fecha 9 de mayo de 2022. 
 

Acuerdo/s: 

4. Se ratifica por unanimidad el Acta de la última sesión de la Junta de Gobierno de FISABIO de fecha 9 
de mayo de 2022. 

Segundo punto del Orden del Día.- Aprobación de la elevación al Patronato de las cuentas anuales 2021 
para su aprobación, si esto procede. 

Acuerdo/s: 

5. Los miembros de la Junta aprueban por unanimidad elevar al Patronato las Cuentas Anuales 
correspondientes al periodo desde el 1-1-2021 al 31-12-2021, cuyo resultado será  imputar el 
excedente negativo del ejercicio 2021 por un importe de un millón cuatrocientos cincuenta y un mil 
ochocientos cuarenta y tres euros con noventa y dos céntimos ( -1.451.843’92 €) contra reservas de 
la Fundación.  

Tercer punto del Orden del Día.- Información sobre la situación futura de la Unidad FISABIO-FOM 

Acuerdo/s: 

6. Los miembros de la Junta de Gobierno se dan por informados. 

Cuarto punto del Orden del Día.- Información relativa a los Expedientes licitados, adjudicados, 
prorrogados, modificados y desiertos desde la última Junta de Gobierno 

Acuerdo/s: 

7. Los/as miembros de la Junta se tienen por informados/as de los Expedientes licitados, adjudicados,  
prorrogados, modificados y desiertos desde la última Junta de Gobierno tal y como figura en el 
Anexo I. 

Quinto punto del Orden del Día.- Propuesta de adjudicación del Expediente de Contratación: EXP 2021-40: 
Acuerdo Marco de suministro de material fungible para investigación sanitaria y actividad asistencial 
oftalmológica.  (5 lotes) 

Acuerdo/s: 

8. Los miembros de la Junta como órgano de contratación deciden por unanimidad adjudicar el 
expediente de contratación objeto de este punto a las empresas, por los importes y con las 
condiciones que se plasman en el Anexo II a esta acta. 

9. Los miembros de la Junta como órgano de contratación de este expediente declaran la ausencia de 
conflicto de intereses en cuanto a la adjudicación de los mismos. 
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Sexto punto del Orden del Día.- Renovación de miembros del Comité científico de FISABIO 

Acuerdo/s: 

10. Los miembros de la Junta de Gobierno por unanimidad deciden elevar al Patronato la propuesta de 
nombramiento de Dña. Meurí del Camino como miembro del Comité Científico de FISABIO en 
sustitución de D. José Luis Soto, agradeciéndole los servicios prestados. 

Séptimo punto del Orden del Día. Ruegos y preguntas. 

No procede Acuerdo alguno en este punto. 

 

De todo lo cual, como Secretaria, doy fe en Valencia,  

 

 
Vto. Bº. La Vicepresidenta        La Secretaria 
 


